
INFORME DE GERENTE GENERAL 

SEÑORES ACCIONISTAS COMPAÑÍA “COTLISAG S.A.” 

En la ciudad de Quito Parroquia de Cotogchoa, a los veinte días del mes de abril del 2008, 
en mi calidad de Gerente General de la Compañía COTLISAG S.A., y en cumplimiento a 
las disposiciones legales vigentes en el Ecuador, pongo a consideración de ustedes sefiores 
Accionistas el Informe de Labores concernientes al periodo Económico comprendido entre 
el 1ro de Enero al 31 de Diciembre del 2007. 

En el período del afio 2007, las proyecciones económicas y desarrollo de la gestión de la 

administración por servicios de transporte con respecto al período del año 2006 se 
encaminaron a reforzar los sistemas implementados en las áreas de gestión administrativas, 
de supervisión y financieras. 

Los ingresos operacionales corresponden al servicio que brindamos en este período hasta el 
momento no se han cristalizado en el desarrollo de las actividades. 

Los factores económicos de comercialización, difieren a tiempo récord, las causas que 
afectan son la poca confiabilidad de inversión e incertidumbre de políticas del país, por lo 
que hemos optado por una política conservadora y analítica. 

La situación financiera de la empresa, no se los ha podido medir por cuanto las actividades 
hasta la fecha no se han podido cumplir con las metas, lo que en nuestro medio para lo que 
debo poner más empeño en el desarrollo administrativo financiero y de ventas; esperamos 
seguir trabajando aún más todavía para poder alcanzar nuestros objetivos y poder cumplir 
con las metas establecida, ya que se están haciendo el análisis de los costos operativos, 
administrativos y no operacionales. 

Con esta información he dado cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias encomendadas a la Gerencia General, presidida por mi persona acorde a lo 

enunciado por los organismos de control y las disposiciones emanadas de la Junta General 
de Accionistas. 

Quito, 20 de abril del 2008 

    

   

  

    ON IMPOAMATICA 

3 9 ABR, 2008 

Flor María Merlo 

| 

   


